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El Consejo de Administración de IBERDROLA, S.A. (la “Sociedad”) tiene atribuida la compe-
tencia de establecer la estructura del grupo de compañías, cuya sociedad dominante es, en el 
sentido establecido por la ley, la Sociedad (el “Grupo”), definir su modelo organizativo y super-
visar su cumplimiento y su desarrollo. 
En el ejercicio de estas competencias, el Consejo de Administración de la Sociedad formula 
estos Principios éticos y básicos de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo Iberdrola (los 
“Principios”) que, junto con aquellos otros que, por razón de la materia, puedan incluirse en 
determinadas políticas del Sistema de gobernanza y sostenibilidad, informan las normas de la 
Sociedad y las que, en su caso, aprueben las demás compañías del Grupo, en ejercicio de su 
autonomía societaria. 
Estos Principios, que habrán de ser aprobados por cada una de las sociedades del Grupo, ser-
virán, además, como pautas para el desarrollo de sus respectivas actuaciones y actividades. 

1. Ámbito de aplicación
Los Principios son de aplicación a todas las sociedades que integran el Grupo, así como a las 
sociedades participadas por la Sociedad que no forman parte del Grupo, pero sobre las que 
tiene un control efectivo, dentro de los límites establecidos por las normas legales y por sus 
respectivos sistemas de gobernanza y sostenibilidad. Las normas que las sociedades a las que 
les apliquen estos Principios establezcan en el ejercicio de sus competencias y de su autono-
mía de la voluntad, y que se refieran a las materias comprendidas en estos Principios, serán 
coherentes con los mismos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la medida en que formen parte del Grupo 
sociedades subholding cotizadas, ellas y sus filiales, al amparo de su propio marco especial de 
autonomía reforzada, podrán establecer principios y normas que deberán tener un contenido 
conforme a lo previsto en estos Principios.
Estos Principios deberán informar también, en lo que proceda, la actuación de las entidades de 
naturaleza fundacional vinculadas al Grupo.
La Sociedad promoverá, igualmente, en aquellas otras compañías en las que participe y que 
no formen parte del Grupo, así como en las joint ventures, uniones temporales de empresas y 
otras entidades en las que asuma la gestión, el alineamiento de su normativa con estos Princi-
pios. 

2. Finalidad 
La finalidad de los Principios es establecer unos criterios éticos y básicos de gobernanza y 
de sostenibilidad, que se proyectan a nivel del Grupo, informen la actuación y los desarrollos 
normativos de las compañías que lo integran, y coadyuven la organización y coordinación entre 
ellas en determinadas materias, promoviendo la creación de valor sostenible a largo plazo para 
sus accionistas, tomando en consideración, también, a sus demás Grupos de interés.
Estos Principios, junto con el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola, son los pilares estraté-
gicos básicos que informan la normativa establecida en los sistemas de gobernanza y de sos-
tenibilidad que aprueban las distintas sociedades del Grupo y promueven un adecuado grado 
de coherencia y coordinación entre ellos, a la vez que se respeta la autonomía de los respecti-
vos órganos de administración de las citadas sociedades y, en particular, el marco especial de 
autonomía reforzada de las sociedades subholding cotizadas que formen parte del Grupo. Sin 
perjuicio de ello, el Consejo de Administración de la Sociedad, en el ámbito de las competen-
cias que tiene atribuidas, podrá establecer medidas de coordinación a nivel del Grupo en deter-
minadas materias, en particular, en las políticas que apruebe y que formen parte del Sistema de 
gobernanza y sostenibilidad de la Sociedad velando, en todo momento, por la homogeneidad, 
la coherencia y la pulcritud como criterios rectores.
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Estos Principios están inspirados en relevantes marcos internacionales de referencia, entre los 
que se encuentran la Declaración Universal de los Derechos Humanos; los Principios Recto-
res sobre las empresas y los derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU); las Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales; los principios en los 
que se basa el Pacto mundial de Naciones Unidas; la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS); la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social; los convenios de la Organización Internacional del Trabajo (incluido el convenio 169); y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Contribuyen, por lo expuesto, a conformar la identidad y la esencia del conjunto de las socieda-
des del Grupo en torno a la ética, a la sostenibilidad, a la gobernanza, a los derechos humanos 
y a favorecer la construcción de un modelo enérgico eléctrico, saludable y accesible, coherente 
con los más altos estándares y requerimientos en materia de transparencia y buen gobierno, 
capital humano y social, capital natural y cumplimiento y con los principios éticos de mayor 
aceptación, en el marco de la economía social de mercado y considerando, además, la cadena 
de valor sostenible. 

3. Principios éticos
Las sociedades del Grupo aspiran a que su conducta y la de las personas a ellas vinculadas o 
con las que se relacionan responda y se acomode, además de a la normativa aplicable y a su 
respectivo sistema de gobernanza y sostenibilidad, a los más altos estándares internacionales 
y a las más novedosas exigencias normativas en la aplicación de los principios éticos para el 
desarrollo de una cultura empresarial de ética y honestidad. 
En este sentido, las sociedades del Grupo promueven el liderazgo ético en las comunidades 
empresariales en las que están presentes, adoptando, de forma complementaria y voluntaria, 
normas y directrices allí donde no exista un desarrollo legal adecuado o suficiente, adaptándo-
se a la realidad de los territorios en dónde operan.
Los principios éticos, que informan la actuación y los desarrollos normativos de las distintas 
compañías del Grupo, en cada uno de los ámbitos que se diferencian a continuación, son los 
que se indican seguidamente.
A.  Ética empresarial

Las sociedades del Grupo adoptan una ética empresarial responsable, que permite armo-
nizar la creación de valor a largo plazo para sus accionistas con un desarrollo sostenible, 
con la finalidad de atender determinadas necesidades y las expectativas de los principales 
Grupos de interés de cada una de ellas. 
En particular, las sociedades del Grupo manifiestan un mensaje rotundo de oposición a la 
comisión de cualquier irregularidad o de actos ilícitos o contrarios a la ley o a sus respecti-
vos sistemas de gobernanza y sostenibilidad, asegurando que sus relaciones con terceros 
(entre otros, con clientes, socios comerciales, proveedores, competidores, autoridades y 
demás miembros de su cadena de valor) se basen en la legalidad, en la ética empresarial, 
en la eficiencia, en la transparencia y en la honestidad, adoptando las medidas de diligencia 
debida oportunas con objeto de fomentar un comportamiento empresarial íntegro, sostenible 
y responsable a lo largo de las cadenas de suministro.

B.  Integridad y honestidad 
a.  En relación con el desarrollo de la actividad: las sociedades del Grupo desarrollarán su 

actividad empresarial con integridad, rigor, honestidad, cumpliendo con los compromisos 
y principios asumidos y generando confianza a sus respectivos Grupos de interés y a 
las demás personas con las que se relacionen, manteniendo mecanismos efectivos 
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de comunicación, de sensibilización y de concienciación de sus profesionales como 
expresión de su cultura empresarial de ética y honestidad. 

b.	 En relación con su actuación institucional: las sociedades del Grupo actuarán 
institucionalmente con una escrupulosa neutralidad política, anteponiendo su 
independencia y vinculación con estos Principios y asegurándose de mantener la 
necesaria transparencia en su toma de decisiones, para garantizar, de este modo, el 
efectivo cumplimiento de tales objetivos.

c.	 En relación con la cooperación con autoridades públicas: las relaciones con los 
organismos reguladores y con los funcionarios y demás personas que participan en el 
ejercicio de la función pública se regirán por los principios de legalidad, transparencia, 
lealtad, confianza, profesionalidad, colaboración, reciprocidad y buena fe, incluyendo, 
en particular, la cooperación permanente con las administraciones tributarias en cuanto 
que el cumplimiento de las obligaciones fiscales constituye una de las principales 
contribuciones a la sociedad, sin perjuicio de las legítimas controversias que, en 
defensa del interés social, puedan suscitarse con dichas autoridades en relación con la 
interpretación o aplicación de las normas.

C.	 Derechos humanos
a.  En relación con los derechos humanos: las compañías del Grupo manifiestan su 

respeto y vinculación con los derechos humanos reconocidos en la legislación nacional 
e internacional de conformidad con la normativa aplicable y/o con los Principios Rectores 
sobre las empresas y los derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU); las Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales; los principios 
en los que se basa el Pacto mundial de Naciones Unidas; la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la política social, los convenios de 
la Organización Internacional del Trabajo (incluido el convenio 169); la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos  así como con los documentos y textos que puedan 
sustituir o complementar a los anteriormente referidos.

b.	 En relación con el respeto a los derechos humanos: las compañías del Grupo mostrarán 
el más estricto respeto a los derechos humanos reconocidos en la legislación nacional e 
internacional y, en particular, aquellos que consisten en: (i) respetar el derecho a circular 
libremente dentro de cada país o territorio y rechazar el tráfico y trata de personas, el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso u obligatorio y cualquier forma de esclavitud moderna, 
velando y promoviendo, también, la eliminación de este tipo de situaciones en su 
cadena de suministro; (ii) respetar y fomentar la libertad de asociación, la negociación 
colectiva y el trabajo decente; (iii) no discriminar por ninguna condición o característica, 
tales como raza, religión, expresión de género, u orientación sexual, o política; (iv) 
respetar los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos indígenas en los lugares 
donde desarrollen su actividad, y favorecer una consulta y un diálogo abiertos que 
integren los distintos marcos culturales y tomen en consideración sus expectativas y 
necesidades; (v) respetar el derecho a un medioambiente limpio, saludable y sostenible 
en las comunidades en las que operan y, en particular, contrarrestar las consecuencias 
de la degradación ambiental para el efectivo disfrute de los derechos del niño 
internacionalmente reconocidos; y (vi) entender el acceso a la energía y a los recursos 
naturales, incluido al agua, como un derecho relacionado y vinculado con otros derechos 
humanos, colaborando con las instituciones públicas en la implementación de sistemas 
de protección a clientes vulnerables y de planes de extensión del servicio a comunidades 
que carecen de acceso a la energía.
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c.	 En relación con el reconocimiento de los derechos humanos: asumir la universalidad, la 
indivisibilidad y la interdependencia de los derechos humanos, así como la necesidad de 
su protección mediante procesos de debida diligencia en las relaciones de las compañías 
del Grupo con sus respectivos Grupos de interés y demás colectivos y, en particular, con 
las personas de Iberdrola, los clientes, las comunidades y la cadena de suministro.

D.  Actuaciones de contenido social 
a.  En relación con el progreso de las comunidades: las sociedades del Grupo contribuyen 

con su actividad empresarial, con el cumplimiento de las normas tributarias en los distintos 
países y territorios en los que operan y con su estrategia de desarrollo sostenible al 
progreso de las comunidades en las que están presentes, aportando valor desde el punto 
de vista económico y desde otras diferentes perspectivas: la de la ética empresarial, la de 
la promoción de la igualdad de oportunidades, la del respeto de los derechos humanos, la 
de la protección de los colectivos vulnerables (colaborando con las instituciones públicas 
en la implementación de sistemas de protección a clientes vulnerables y en planes de 
extensión del servicio a comunidades que carecen de acceso a la energía), la del fomento 
de la innovación y la eficiencia, la del cuidado y protección de la naturaleza, la del acceso 
universal al suministro energético y al agua, la de la acción climática y la de la generación 
de empleo de calidad, basado en los méritos, la atracción del talento y el sentido de 
pertenencia, entre otras medidas que sus actividades suponen para sus respectivos 
Grupos de interés y para la contribución al dividendo social.

b.	 En relación con las aportaciones: todas las aportaciones de contenido social, cultural o 
de cualquier otra naturaleza que efectúen las sociedades del Grupo, con independencia 
de la forma jurídica que revistan, ya sea un convenio de colaboración o patrocinio, 
una donación o cualquier otra figura o negocio jurídico, y del área a la que vayan 
dirigidas (tales como, el fomento de la educación, la cultura, el deporte o la protección 
del medioambiente o de colectivos vulnerables), deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: tener una finalidad legítima, no ser anónimas, formalizarse por escrito y, 
cuando sean dinerarias, realizarse por cualquier medio de pago que permita identificar 
al receptor de los fondos y dejar constancia de la aportación. Quedan prohibidas las 
aportaciones en efectivo. 

Antes de realizar una aportación de las referidas en el párrafo anterior, el área 
corporativa o negocio proponente deberá cumplir con lo establecido en las normas 
internas aprobadas al efecto y en todo caso, la compañía del Grupo que efectúe 
la aportación deberá condicionarla, en el documento en el que esta se formalice, 
al mantenimiento por parte del beneficiario de los requisitos y las condiciones que 
determinaron su aprobación, así como al respeto de los fines para los que fue concedida. 
Las compañías del Grupo, por sí o a través de personas interpuestas, se abstendrán de 
realizar aportaciones cuyo objeto no responda a la estrategia de desarrollo sostenible 
establecida a nivel del Grupo.
Lo dispuesto anteriormente no resultará de aplicación a los regalos y los obsequios 
que sean de valor económico irrelevante o simbólico, respondan a signos de cortesía 
o a atenciones comerciales usuales y no estén prohibidos por la normativa aplicable 
o interna de la sociedad del Grupo correspondiente o por las prácticas comerciales 
generalmente aceptadas.

c.	 En relación con las aportaciones a partidos políticos: está estrictamente prohibido que 
las sociedades del Grupo, por si o a través de personas interpuestas, realicen, directa o 
indirectamente, aportaciones (con independencia de la forma jurídica que revistan, tales 
como donaciones, préstamos o anticipos) a partidos políticos españoles, incluyendo las 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.
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4. Principios básicos de actuación en relación con la transparencia y el 
buen gobierno
Los principios básicos de actuación en relación con la transparencia y el buen gobierno, que 
deben informar la actuación y los desarrollos normativos de las distintas compañías del Grupo, 
en cada uno de los ámbitos que se diferencian a continuación, son los siguientes:
A.  De buen gobierno

a.  En relación con el buen gobierno: las sociedades del Grupo adoptarán prácticas 
avanzadas en materia de gobierno corporativo teniendo en cuenta la normativa aplicable 
y las recomendaciones de buen gobierno de reconocimiento general, basadas en la 
transparencia empresarial y en la confianza mutua con sus respectivos Grupos de interés.

b.	 En relación con los accionistas externos: el Consejo de Administración de la Sociedad 
velará por la conciliación del interés de las sociedades integradas en el Grupo que 
cuenten con accionistas externos con las políticas y estrategias con proyección sobre el 
conjunto del Grupo.

Establecerá medidas adecuadas para salvaguardar los intereses de los accionistas 
externos de las sociedades del Grupo, en la medida en que pudieran no estar 
plenamente alineados con los de las demás compañías del Grupo. Además, se 
promoverá su involucración permanente, efectiva, constructiva y sostenible en la vida 
social. En la medida en que formen parte del Grupo sociedades subholding cotizadas, 
estas disfrutarán de un marco especial de autonomía reforzada que contemple medidas 
adecuadas para asegurar la consecución de dicho objetivo.

c.	 En relación con la separación de funciones: la separación entre las funciones de 
definición estratégica, organización, coordinación y supervisión, y las de dirección 
ordinaria y gestión efectiva, se organiza en torno a una estructura descentralizada 
inspirada en el principio de subsidiariedad y en el respeto de la autonomía societaria de 
las distintas sociedades que integran el Grupo. 

Las compañías del Grupo respetarán escrupulosamente la separación jurídica y 
funcional de las sociedades reguladas y la autonomía que deben tener las demás 
sociedades del Grupo, especialmente las que cotizan y cumplirán con lo previsto en las 
Bases para la definición y coordinación del Grupo Iberdrola. Contarán, a estos efectos, 
con mecanismos y procedimientos específicos para prevenir, identificar y resolver las 
situaciones de conflicto de intereses y de atribución de competencias, ya sean puntuales 
o estructurales y permanentes.

d.	 En relación con las remuneraciones: tanto las de los administradores como las de los 
miembros del equipo directivo de las compañías del Grupo estarán basadas en principios 
que combinen adecuadamente la motivación, la fidelización y la valoración objetiva de la 
gestión y el desempeño, con la dedicación y el cumplimiento de los objetivos y resultados 
de la sociedad correspondiente.

e.	 En relación con las operaciones de autocartera: la Sociedad aprobará una política que 
regule los principios básicos de actuación en operaciones de autocartera y las finalidades 
de estas. 

f.	 En relación con la composición de los órganos sociales: las sociedades del Grupo que 
cuenten con un consejo de administración promoverán que este tenga una composición 
múltiple, independiente, adecuada y equilibrada en su conjunto en aspectos tales 
como habilidades, capacidades, conocimientos y experiencias y que, además, refleje 
la realidad social y cultural del conjunto de las sociedades del Grupo, así como que su 
renovación sea periódica y escalonada.



7Principios éticos y básicos de gobernanza y de sostenibilidad del Grupo Iberdrola

Sistema de gobernanza y sostenibilidad

g.	 En relación con las operaciones vinculadas y con los conflictos de intereses: el Consejo 
de Administración de la Sociedad y, en situaciones de urgencia, su Comisión Ejecutiva 
Delegada, así como los consejos de administración de las demás compañías del Grupo, 
serán los órganos competentes para aprobar o autorizar las Operaciones Vinculadas 
(tal y como este término se defina en sus respectivos sistemas de gobernanza y 
sostenibilidad), salvo que la competencia de su aprobación estuviera atribuida a la junta 
general de accionistas conforme a la ley o a la normativa interna, o hubiera sido objeto 
de delegación.

En los supuestos en los que una Operación Vinculada deba ser autorizada por el 
Consejo de Administración o la Comisión Ejecutiva Delegada de la Sociedad, así 
como por los consejos de administración de las demás sociedades del Grupo, y en 
dicha operación no intervenga directamente la Sociedad, el ámbito de la autorización 
se circunscribirá a la verificación de que la Operación Vinculada es justa y razonable 
desde el punto de vista de la Sociedad y, en su caso, de los accionistas de la Sociedad 
distintos de la parte vinculada, manteniendo el órgano competente de la sociedad que 
intervenga en la Operación Vinculada inalteradas sus competencias para decidir sobre la 
conveniencia, o no, de llevar a cabo la transacción.
Los eventuales conflictos de intereses que afecten a alguna sociedad del Grupo serán 
analizados por los consejos de administración de la sociedad del Grupo de que se trate, 
de conformidad con lo previsto en la ley y en su normativa interna. 
Sin perjuicio de lo anterior y respecto de aquellos conflictos de intereses u Operaciones 
Vinculadas que afecten a las sociedades subholding cotizadas, el Consejo de 
Administración de la Sociedad velará por el cumplimiento de las normas sobre conflictos 
de intereses y Operaciones Vinculadas establecidas en su marco especial de autonomía 
reforzada.

h.	 En relación con la fiscalidad: se partirá de la concepción de que los tributos que las 
sociedades del Grupo satisfacen en los países y en los territorios en los que operan 
constituyen su principal aportación al sostenimiento de las cargas públicas y, por tanto, 
una de sus principales contribuciones a la sociedad. La estrategia fiscal se asienta sobre 
tres pilares: el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la cooperación permanente 
con las administraciones tributarias y la transparencia. Además, la Sociedad procurará 
una adecuada coordinación de las prácticas seguidas por las sociedades del Grupo en 
materia fiscal, todo ello en el marco de la consecución del interés social y del apoyo a 
una estrategia empresarial a largo plazo que evite riesgos e ineficiencias fiscales en la 
ejecución de las decisiones de negocio.

En este sentido, las sociedades del Grupo cumplirán las normas tributarias en los 
distintos países y territorios en los que operan, satisfaciendo los tributos que resulten 
exigibles de acuerdo con el ordenamiento jurídico y seguirán las recomendaciones de 
los códigos de buenas prácticas tributarias que se implementen en los países y territorios 
en los que desarrollan su actividad, tomando en consideración las necesidades y las 
circunstancias específicas que pudieran existir.

i.	 En relación con la transparencia: la transparencia es una de las señas de identidad 
de las sociedades del Grupo y uno de los objetivos fundamentales de su estrategia 
de comunicación. Resulta fundamental para generar confianza y credibilidad en las 
relaciones de las compañías del Grupo con sus respectivos Grupos de interés. 

Las sociedades del Grupo difundirán mediante una comunicación clara, continua 
y responsable información veraz, adecuada, relevante, correcta, completa, fiable y 
útil sobre su desempeño y sus actividades relevantes, así como de las entidades de 
naturaleza fundacional vinculadas a este y facilitarán información acerca de los tributos 
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que satisfacen en los países y territorios en los que operan, en los términos indicados en 
la letra anterior.  

B.	 De desarrollo sostenible
a.  En relación con la actuación en materia de desarrollo sostenible: alinear la actuación 

de las sociedades del Grupo con el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola¸ con estos 
Principios y con lo previsto en las demás normas de sus respectivos sistemas de 
gobernanza y sostenibilidad.

b.	 En relación con la estrategia de desarrollo sostenible: la estrategia de desarrollo 
sostenible establecida a nivel del Grupo se asienta sobre unos principios que fomentan 
que las actividades corporativas y los negocios se llevan a cabo por las sociedades 
del Grupo promoviendo la creación de valor de forma sostenible para sus accionistas 
y tomando en consideración a sus demás Grupos de interés relacionados con su 
respectiva actividad empresarial y su realidad institucional, retribuyendo de forma 
equitativa a los colectivos que contribuyen al éxito del proyecto empresarial de cada 
una de ellas; considerando el retorno social de las nuevas inversiones mediante la 
generación de empleo y riqueza para la sociedad con una perspectiva a largo plazo que 
procure un futuro mejor sin comprometer los resultados presentes; y promoviendo los 
valores de la sostenibilidad, la integración y el dinamismo.

c.	 En relación con la gestión del desarrollo sostenible: las compañías del Grupo 
compatibilizarán la gestión del desarrollo sostenible con (i) la competitividad de los 
productos y servicios suministrados, a través de la eficiencia en los procesos de 
generación, de almacenamiento, de transporte, de distribución y de comercialización 
de la energía; (ii) la alta calidad del servicio y la fiabilidad y seguridad en el suministro 
de los productos energéticos; y (iii) el ámbito social y, en particular, con el respeto a los 
derechos humanos según se determine en la política que se apruebe en esta materia.

d.	 En relación con la gestión sostenible de eventos: las sociedades del Grupo promoverán 
la contribución de los partícipes de su cadena de valor y de sus respectivos Grupos de 
interés afectados en la gestión sostenible de eventos, considerando sus necesidades 
y expectativas, orientados a tener objetivos que generen impactos beneficiosos para el 
capital social, el capital natural y la cadena de valor sostenible. Se establecerán unas 
pautas a nivel del Grupo, que deben regir los eventos de las compañías que lo integran 
para velar por que se cumplan con los requisitos aplicables en cada caso (incluyendo, en 
especial, los previstos en la legislación en materia de seguridad y salud, accesibilidad, 
ruidos, residuos, privacidad y protección de datos de carácter personal) y adoptarán el 
compromiso de evaluar y presentar informes sobre los logros y las lecciones aprendidas.

C.	 De los Grupos de interés 
a.  En relación con la identificación de los Grupos de interés: cada una de las compañías 

del Grupo identificará y clasificará sus respectivos Grupos de interés en función de la 
cadena de valor configurada por las actividades que realice. 

b.	 En relación con el marco general de relaciones: las compañías del Grupo establecerán 
un marco general de relaciones con sus respectivos Grupos de interés en el ámbito 
de sus actividades y operaciones. Este marco general tendrá por finalidad: (i) impulsar 
la involucración de los Grupos de interés en el respectivo proyecto empresarial de la 
compañía correspondiente, a través de la creación de valor sostenible compartido, 
haciéndoles partícipes del dividendo social generado con sus actividades; (ii) dar 
respuesta a los intereses legítimos de los Grupos de interés con los que cada compañía 
del Grupo interactúe; (iii) generar confianza entre los Grupos de interés, para construir 
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relaciones cercanas, duraderas, estables y robustas; y (iv) contribuir, con todo ello, a 
preservar la reputación corporativa en los diferentes países, territorios y negocios en los 
que las compañías del Grupo desarrollan su actividad.

c.	 En relación con los objetivos de la involucración: cada una de las compañías del Grupo 
impulsará el diálogo y reforzará la involucración e identificación de sus respectivos 
Grupos de interés con su proyecto empresarial, con la finalidad de alcanzar una sintonía 
entre los valores empresariales y las expectativas sociales y adaptar, en la medida 
de lo posible, las políticas y estrategias establecidas a los intereses, inquietudes y 
necesidades de dichos Grupos de interés utilizando instrumentos de comunicación, tales 
como el contacto directo, las redes sociales, los medios y las aplicaciones digitales, los 
procedimientos de consulta, así como la página web corporativa. 

d.	 En relación con las páginas web corporativas y la presencia en las redes sociales: 
las páginas web corporativas y la presencia en las redes sociales de la Sociedad, las 
sociedades subholding y las sociedades cabecera de los negocios o países coadyuvarán 
a la estrategia de comunicación digital de la Sociedad y se configuran como uno de los 
principales medios para lograr la involucración de sus respectivos Grupos de interés 
en sus correspondientes proyectos empresariales. Su estructura y su contenido se 
adecuarán a la política de relaciones con sus respectivos Grupos de interés y a las 
directrices generales que apruebe el Consejo de Administración de la Sociedad.

5. Principios básicos de actuación en relación con el capital humano 
Los principios básicos de actuación en materia de capital humano, que deben informar la actua-
ción y los desarrollos normativos de las distintas compañías del Grupo en este ámbito, son los 
siguientes:

a.  En relación con la igualdad de oportunidades y la no discriminación: fomentar el 
desarrollo de relaciones profesionales basadas en los méritos y en la igualdad de 
oportunidades independientemente de las condiciones o características personales o 
sociales de los profesionales. 

Las sociedades del Grupo fomentarán la participación y la representación de los distintos 
colectivos que integran su capital humano, prohibirán cualquier forma de discriminación, 
promoverán el acceso a las oportunidades profesionales e impulsarán medidas para 
reconocer a quienes por su desempeño profesional contribuyan a la consecución de la 
estrategia y los objetivos empresariales. 
Además, velarán por que los procesos relacionados con la selección, la contratación, la 
gestión de las relaciones profesionales, la formación y la promoción de los profesionales 
en los que se emplee la inteligencia artificial y, especialmente, algoritmos, no adolezcan 
de sesgos que vulneren dichos procesos, ni imposibiliten su verificación por limitaciones 
de transparencia y/o trazabilidad de los resultados. 

b.	 En relación con la prevención del acoso y el firme compromiso de combatirlo: las 
sociedades del Grupo velarán por la efectividad del principio de “tolerancia cero” ante 
cualquier conducta que constituya intimidación o acoso y fomentarán, en todos los 
niveles, una cultura preventiva de la violencia en el ámbito profesional, intimidación y 
acoso en todas sus formas. 

c.	 En relación con el derecho a la intimidad: las sociedades del Grupo respetan el derecho 
a la intimidad de sus profesionales, en todas sus manifestaciones, y en especial en lo 
que se refiere al tratamiento de sus datos personales, así como las comunicaciones 
personales de sus profesionales a través de internet y demás medios de comunicación. 
Además, no divulgarán datos personales de sus profesionales, salvo consentimiento de 
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los interesados y en los casos de obligación legal o en cumplimiento de resoluciones 
judiciales o administrativas. En ningún caso podrán ser tratados los datos personales de 
los profesionales para fines distintos de los legal o contractualmente previstos. 

d.	 En relación con la selección y contratación de los profesionales: la selección y la 
contratación atenderá a criterios de oportunidad, no discriminación, capacidad, 
mérito y desempeño, facilitando medidas para la integración del mejor talento 
independientemente de las condiciones y las características personales o sociales, así 
como para el equilibrio de la vida personal y profesional. 

Las sociedades del Grupo impulsarán que los procesos de selección, contratación y 
promoción velen por que todos sus profesionales sean personas honorables e idóneas, 
alineadas con lo dispuesto en el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola y en los códigos 
de conducta aplicables en cada caso, valorándose su trayectoria y rechazándose a 
quienes, por sus antecedentes, carezcan de la idoneidad exigible.

e.	 En relación con la gestión del conocimiento para una mayor eficiencia operativa: se 
definirán instrumentos para comprender y desarrollar los mecanismos de liberación 
de los flujos de conocimiento dentro de la estructura organizativa a nivel del Grupo, 
en un entorno seguro, con la finalidad de que se compartan experiencias y se atienda 
constantemente al funcionamiento del conjunto de la organización, y se promocione el 
aprendizaje continuo y el intercambio cultural. 

f.	 En relación con los medios y recursos: las sociedades del Grupo pondrán a disposición 
de sus profesionales los recursos y los medios necesarios y adecuados para el 
desarrollo de su actividad profesional, promoviendo la innovación, la creatividad y la 
gestión eficiente de los recursos. 

g.	 En relación con las actividades externas: las sociedades del Grupo respetan el 
desempeño de actividades sociales y públicas por sus profesionales, siempre que no 
interfieran en su trabajo en ellas o afecten a la reputación de estas.

h.	 En relación con el desarrollo profesional: se promoverá la consolidación de empleos 
estables y de calidad, el sentido de pertenencia, un marco de relaciones profesionales 
adecuado y una oferta profesional de valor y se impulsará la formación, cualificación 
y actualización de conocimientos de los profesionales. Las sociedades del Grupo 
realizarán periódicamente evaluaciones del desempeño de sus profesionales basadas en 
criterios objetivos y en su idoneidad. 

i.	 En relación con los sistemas retributivos: la remuneración de los profesionales será 
competitiva y permitirá la atracción y fidelización de los mejores profesionales. Además, 
sus objetivos estarán alineados con los establecidos en la sociedad correspondiente y 
a nivel del Grupo, promoviendo y desarrollando el mejor talento, en términos justos y 
competitivos. 

j.	 En relación con la vida personal y profesional: las compañías del Grupo implantarán 
medidas que fomenten el respeto de la vida personal y familiar de su equipo humano, 
faciliten el mejor equilibrio entre esta y sus responsabilidades profesionales y 
promoverán la desconexión digital. 

k.	 En relación con el clima laboral: las compañías del Grupo fomentarán e impulsarán un 
clima laboral coherente con los principios de dignidad, respeto mutuo, confidencialidad, 
cooperación y confianza, que genere motivación entre los profesionales y la vinculación 
con sus valores y que propicie el bienestar del equipo humano. 
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l.	 En relación con la seguridad y la salud laboral en el entorno profesional: las sociedades 
del Grupo velarán por un entorno de trabajo seguro y saludable en sus instalaciones, y 
en sus ámbitos de influencia, promoverán un programa en esta materia y adoptarán las 
medidas preventivas establecidas al respecto en la normativa aplicable, las cuáles serán 
también requeridas a sus proveedores.

6. Principios básicos de actuación en relación con el capital natural
Los principios básicos de actuación en materia de capital natural, que deben informar la actua-
ción y los desarrollos normativos de las distintas compañías del Grupo en este ámbito, son los 
siguientes:

a.  En relación con el medioambiente: las sociedades del Grupo desarrollarán un modelo de 
negocio que tome en consideración las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles y el respeto y la protección a un medioambiente limpio, saludable y 
sostenible en las comunidades en las que operan, cumpliendo o mejorando los 
estándares establecidos en la normativa en esta materia y promoviendo la minimización 
del impacto que sus actividades puedan tener sobre el medioambiente. Además, 
impulsarán la innovación mediante la investigación y el apoyo al desarrollo de nuevas 
tecnologías y mejores prácticas.

Las sociedades del Grupo colaborarán con los organismos reguladores para promover 
normativas que protejan el medioambiente y las políticas y las estrategias públicas, que 
aborden de forma coordinada y consistente los efectos del cambio climático.
Además, las sociedades del Grupo despliegan unos principios de Transición Justa que 
orientan la gestión de los potenciales impactos que la descarbonización de la economía 
pudiera tener sobre sus respectivos Grupos de interés, incluyendo en especial a las 
personas de Iberdrola, las comunidades, la cadena de suministro y los clientes. 

b.	 En relación con la biodiversidad: las sociedades del Grupo identificarán, cuantificarán 
y valorarán los impactos y las dependencias de sus actividades sobre el capital 
natural, con especial atención a la biodiversidad durante el ciclo de vida de las 
instalaciones, mediante la promoción de la investigación y la mejora del conocimiento 
de los ecosistemas de los entornos de los territorios donde operan, velando por que la 
protección y el fomento de la naturaleza infunden su estrategia.

c.	 En relación con la acción climática: las sociedades del Grupo continuarán desarrollando 
un proceso de electrificación energética real y global mediante el desarrollo de energías 
sostenibles generadas a partir de fuentes renovables y de infraestructuras de redes, 
así como mediante la tracción progresiva sobre su cadena de valor y la reducción de 
las emisiones contaminantes, introduciendo progresivamente en sus instalaciones las 
tecnologías más eficientes y menos intensivas en emisión de carbono. 

Además, procurarán integrar la acción climática en sus procesos internos de planificación 
estratégica y de toma de decisiones y contribuirán a la sensibilización de la sociedad 
sobre esta materia y sus consecuencias. 

d.	 En relación con la sostenibilidad del capital natural: se fomentará un uso sostenible 
del capital natural por las sociedades del Grupo promoviendo la mejora de la 
circularidad de su actividad y de la de sus proveedores, la utilización sostenible de los 
recursos naturales, la implantación del análisis del ciclo de vida, el ecodiseño de sus 
infraestructuras, la aplicación de la jerarquía de residuos, así como la optimización de su 
gestión y la utilización de materiales reciclados.
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7. Principios básicos de actuación en relación con la cadena de valor 
sostenible 
Los principios básicos de actuación en relación con la cadena de valor sostenible, que deben 
informar la actuación y los desarrollos normativos de las distintas compañías del Grupo en este 
ámbito, son los siguientes: 

a.  En relación con el cumplimiento normativo y ético: las sociedades del Grupo procurarán 
que todos los partícipes de su cadena de valor, especialmente sus proveedores directos, 
respondan y se acomoden en su actuación, además de a la normativa aplicable y a su 
respectivo sistema de gobernanza y sostenibilidad, a principios éticos y de desarrollo 
sostenible de general aceptación. En particular, procurarán que los partícipes de su 
cadena de valor cumplan con los principios plasmados en los correspondientes códigos 
de conducta, relativos a la ética empresarial y gestión transparente, las buenas prácticas 
profesionales, la promoción de la salud y la seguridad, el respeto del capital natural, la 
garantía de la calidad y seguridad de los productos y servicios comercializados, además, 
promoverán, el desarrollo de prácticas responsables en la cadena de valor, impulsando 
la gestión conjunta (responsabilidad compartida) en el estricto respeto a los derechos 
humanos y laborales reconocidos en la legislación nacional e internacional.

b.	 En relación con los clientes: las compañías del Grupo, aplicando en todo caso normas de 
transparencia, información y protección, ofrecerán una calidad de servicios y productos 
igual o superior a lo establecido legalmente, fomentando el consumo responsable, 
compitiendo en el mercado y realizando las actividades de marketing y de ventas 
basándose con transparencia en los méritos de sus productos y servicios. 

La mejora de la satisfacción del cliente, interno y externo es un elemento central de las 
actividades de las sociedades del Grupo y del diseño y configuración de sus productos y 
servicios, de forma que estos satisfagan o superen sus expectativas.
Además, garantizarán la confidencialidad de los datos de sus clientes, 
comprometiéndose a no revelarlos a terceros, salvo consentimiento del cliente o por 
obligación legal o en cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas. La 
captación, la utilización y el tratamiento de los datos personales de los clientes deberán 
realizarse de forma que se garantice el derecho a su intimidad y el cumplimiento de la 
legislación sobre protección de datos personales, así como los derechos reconocidos 
a los clientes por la legislación sobre servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico y demás disposiciones que resulten aplicables. 
Los contratos con los clientes serán redactados de forma clara y concisa, predominando 
la sintaxis sencilla y evitando ambigüedades o redundancias. En las relaciones 
precontractuales o contractuales con los clientes se propiciará la transparencia y se 
informará de las distintas alternativas existentes, en especial, en lo referido a servicios, 
productos y tarifas. 
Las compañías del Grupo sensibilizarán y procurarán hacer partícipes a sus clientes de 
los compromisos y principios relacionados con el capital humano y el capital natural.

c.	 En relación con la gestión de la cadena de valor: las sociedades del Grupo adoptarán 
prácticas responsables en la gestión de su respectiva cadena de valor y sensibilizarán 
y procurarán hacer partícipes a sus integrantes de los compromisos y principios 
relacionados con el capital humano y el capital natural, especialmente los relacionados 
con la circularidad de su actividad y la lucha contra el trabajo infantil y forzoso u 
obligatorio y contra cualquier otra clase de esclavitud moderna.
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Además, pondrán los medios oportunos y proporcionales para colaborar con los 
integrantes de su cadena de valor, especialmente sus proveedores directos, para 
incrementar su competitividad, estableciendo los programas adecuados en cada caso, 
promoviendo las alianzas correspondientes y adecuarán los procesos de selección de 
proveedores y personal de su cadena de valor a criterios de objetividad e imparcialidad, 
basándose en estándares de sostenibilidad y calidad y, en todo caso, evitando cualquier 
conflicto de intereses o favoritismo en su selección.
Las sociedades del Grupo velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en estos 
Principios por los integrantes de su cadena de valor y actuarán en consecuencia ante 
cualquier violación. 

d.	 En relación con la competencia: se favorecerán las prácticas de libre mercado, la 
competencia en los mercados de forma leal, rechazando cualquier tipo de práctica 
ilegal o fraudulenta, implementando mecanismos efectivos de prevención, vigilancia 
y sanción de irregularidades, así como impulsando la libre competencia en favor de 
los consumidores y usuarios. Las sociedades del Grupo prestarán la asistencia y la 
cooperación que puedan requerir las autoridades de defensa de la competencia en 
el ejercicio de sus funciones y, en particular, para la investigación de cualesquiera 
conductas que pudieran ser constitutivas de infracción de la normativa de defensa de la 
competencia.

e.	 En relación con los proveedores: las relaciones con los proveedores se basarán en 
principios de ética empresarial y transparencia, procurando la búsqueda de la mejora 
continua y el beneficio mutuo, e impulsando actividades de sostenibilidad, innovación y 
desarrollo.

Los precios y las informaciones presentadas por los proveedores en un proceso de 
selección serán tratados confidencialmente por la sociedad del Grupo correspondiente y 
no se revelarán a terceros salvo consentimiento de los interesados o por obligación legal, 
o en cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.
A nivel del Grupo se establecerá un modelo organizativo, corporativo y de servicios 
compartidos para las sociedades del Grupo con el objetivo de minimizar los costes y 
riesgos asociados a las compras y aprovisionamientos y a la contratación de obras y 
servicios. 

f.	 En relación con la resiliencia operativa: se desarrollarán planes de defensa específicos 
para la protección de las infraestructuras críticas y para alcanzar la resiliencia, entendida 
como la continuidad de los servicios esenciales que prestan las sociedades del Grupo. 
En particular, se establecerá un modelo de resiliencia operativa de las compañías del 
Grupo que definirá las metodologías, los procedimientos y las herramientas necesarias 
para que cuenten con las capacidades adecuadas de resiliencia operativa en los 
términos previstos en la Política de resiliencia operativa de la Sociedad.

Las sociedades del Grupo designarán un interlocutor que gestione las relaciones con las 
autoridades competentes en materia de resiliencia operativa. 

g.	 En relación con la marca Iberdrola: será un elemento clave de la estrategia corporativa 
del conjunto de las compañías del Grupo y una palanca de creación de valor que deberá 
ser aprovechada por las sociedades del Grupo como un elemento que contribuirá al éxito 
de sus negocios. 

Las compañías del Grupo deberán velar por que la marca Iberdrola se asocie a los 
principios recogidos en el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola. En la medida en que 
las sociedades del Grupo o las entidades de naturaleza fundacional utilicen dicha marca 
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-titularidad de la Sociedad-, su uso se regirá por lo dispuesto en la Política de la marca 
Iberdrola y en las demás normas internas establecidas por la Sociedad.

h.	 En relación con la reputación corporativa: la medición y la gestión de la reputación 
corporativa deberá identificar y considerar las percepciones y las expectativas legítimas 
de los Grupos de interés de las sociedades del Grupo, integrándolas en su estrategia. 
Se establecerá un marco de coordinación a nivel de Grupo para la coordinación de la 
supervisión y la gestión de la reputación corporativa.

i.	 En relación con la seguridad: se definirá una estrategia de seguridad integral a nivel 
de Grupo con un enfoque tanto preventivo como proactivo para garantizar un nivel 
razonable de riesgo y se podrán establecer programas estratégicos de seguridad para su 
cumplimiento por las compañías del Grupo.

Las sociedades del Grupo: (i) promoverán la protección del personal, tanto en su 
puesto de trabajo como en sus desplazamientos por motivos profesionales, así como 
la protección de las personas cuando se encuentren en las instalaciones o en cualquier 
evento institucional de aquellas; (ii) colaborarán con sus respectivos Grupos de interés 
involucrados en riesgos de seguridad, que les puedan afectar, para reforzar la respuesta 
coordinada ante potenciales riesgos y amenazas en materia de seguridad y contribuir 
a la mejora de la seguridad en el ámbito internacional; y (iii) prestarán la asistencia y 
la cooperación que puedan requerir las instituciones y los organismos competentes 
en materia de seguridad, incluyendo entre otros reguladores, fuerzas y cuerpos de 
seguridad y agencias gubernamentales, nacionales e internacionales.

j.	 En relación con la protección de datos: las compañías del Grupo podrán aprobar políticas 
específicas que velen por el cumplimiento de la normativa aplicable, asegurando, en 
particular, el respeto del derecho al honor y a la intimidad en el tratamiento de las 
diferentes tipologías de datos personales y la adecuada protección de la información y 
del conocimiento, así como de su confidencialidad. 

Lo previsto en estas políticas aplicará a: (i) la implementación y al diseño de los 
procedimientos que impliquen el tratamiento de datos personales; (ii) los productos y 
servicios ofrecidos por las sociedades del Grupo; (iii) los contratos y obligaciones que 
formalicen con personas físicas; y (iv) la implantación de sistemas y plataformas que 
permitan el acceso por parte de los profesionales de las sociedades del Grupo o de 
terceros a datos personales y a la recogida o tratamiento de dichos datos. 

k.	 En relación con la inteligencia artificial: las sociedades del Grupo utilizarán de manera 
responsable, transparente, segura y fiable los sistemas de inteligencia artificial y no los 
implementarán en perjuicio o detrimento de la salud y la seguridad o si pueden tener 
repercusiones negativas para los derechos fundamentales de las personas.

l.	 En relación con la innovación: las compañías del Grupo concebirán la innovación como 
la principal herramienta a nivel del Grupo para promover la sostenibilidad, la eficiencia 
y la competitividad y constituirá una variable de carácter estratégico que afecta a todos 
los negocios y actividades que desarrollan. Este objetivo estratégico, junto con la 
transformación digital mediante el uso de nuevas tecnologías, preservando a su vez la 
seguridad y la privacidad en aras del interés social, impregnará a toda la organización y 
afectará a todas las cuestiones relativas al orden y al funcionamiento de las sociedades 
del Grupo y de sus órganos sociales.

Los ejes de la estrategia de innovación a nivel del Grupo son el desarrollo sostenible, 
el fomento de las energías renovables, el aprovechamiento de las oportunidades que 
ofrecen la digitalización y la automatización, así como la apuesta por las tecnologías 
emergentes y el impulso de la transformación digital de las sociedades que lo integran. 
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m.	En relación con la calidad: las sociedades del Grupo desarrollarán instrumentos para 
reforzar la competitividad de los productos y servicios energéticos que suministran, a 
través de la eficiencia en los procesos de generación, transporte y distribución de la 
energía, prestando especial atención a la gestión excelente de los procesos y recursos. 

A través del desarrollo de los citados instrumentos, las sociedades del Grupo fortalecerán 
su modelo de crecimiento sostenible en el ámbito de la cultura de excelencia y los 
procedimientos relacionados con la gestión de la calidad.
El modelo de creación de valor del Grupo se soporta en tres pilares estratégicos: el 
crecimiento rentable, la excelencia operativa y la optimización del capital, con las 
personas a las que las sociedades del Grupo suministran energía, es decir, con sus 
clientes, como elemento central de todas sus actividades. 

n.	 En relación con tecnologías digitales: las sociedades del Grupo desarrollarán la 
normativa correspondiente para impulsar la creación de valor a través del uso efectivo, 
seguro e innovador de las tecnologías digitales entendiéndose como tales las tecnologías 
de la información (“IT”, por sus siglas en inglés) y las tecnologías de la operación (“OT”, 
por sus siglas en inglés) y la satisfacción de los usuarios internos y externos con el nivel 
que se establezca a nivel del Grupo sobre los servicios proporcionados, manteniendo un 
equilibrio entre la generación de valor, la optimización de los niveles de riesgo y el uso 
eficiente de los recursos con criterios de proporcionalidad. Para ello, tendrán en cuenta 
los principios sobre resiliencia operativa y seguridad, respectivamente, y lo establecido 
en las Bases generales de control y gestión de riesgos del Grupo Iberdrola y en la 
Política de tecnologías digitales de la Sociedad. 

Además, se establecerá un Modelo de gobierno de las tecnologías digitales a nivel 
del Grupo de conformidad con lo previsto en la Política de tecnologías digitales de la 
Sociedad. 
Las compañías del Grupo perseguirán mantenerse en la vanguardia de las nuevas 
tecnologías para su aprovechamiento y la generación de valor para sus respectivos 
negocios, en coordinación con la estrategia de innovación establecida a nivel del Grupo, 
y para alcanzar las metas estratégicas y los objetivos marcados. Asimismo, favorecerán 
la participación en grupos de normalización nacionales e internacionales, así como la 
selección de estándares de carácter abierto que eviten cautividad propia.

o.	 En relación con la seguridad laboral y la salud: las sociedades del Grupo velarán por 
un entorno de trabajo seguro y saludable en sus instalaciones, y en sus ámbitos de 
influencia y adoptarán las medidas preventivas establecidas al respecto en la normativa 
aplicable, las cuáles serán también requeridas a sus proveedores. Se establecerá un 
marco de coordinación a nivel de Grupo en esta materia.

8. Principios básicos de actuación en relación con la gestión de riesgos y el 
control corporativo
A.  Gestión de riesgos

Los principios básicos de actuación en relación con la gestión de riesgos, destinados a 
su control y mitigación, que deben informar la actuación y los desarrollos normativos de 
las distintas compañías del Grupo en este ámbito, son los siguientes:
a.  En relación con la gestión: integrar la visión del riesgo-oportunidad en la gestión de 

las sociedades del Grupo, a través de la definición de la estrategia y del apetito al 
riesgo, así como incorporar esta variable a las decisiones estratégicas y operativas 
que se adopten, todo ello orientado a contribuir de forma activa al correcto 
funcionamiento y despliegue del sistema integral de control y gestión de riesgos. 
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b.	 En relación con las funciones: segregar, a nivel operativo, las funciones entre las 
áreas tomadoras de riesgos y las áreas responsables de su análisis, control y 
supervisión, garantizando un adecuado nivel de independencia e identificación de 
roles y responsabilidades de los distintos actores en el control y la gestión de riesgos 
en las sociedades del Grupo. 

c.	 En relación con las normas de gobierno corporativo: desarrollar procesos de debida 
diligencia, control y seguimiento para la adecuada implementación y cumplimiento 
de las normas de gobierno corporativo aplicables a cada una de las sociedades del 
Grupo, e instrumentar su seguimiento y medición.

d.	 En relación con la información sobre riesgos: informar con transparencia, en 
particular a los reguladores y principales agentes externos, sobre los riesgos de las 
sociedades del Grupo y el funcionamiento de los sistemas desarrollados para su 
control, manteniendo los canales adecuados para favorecer la comunicación con 
aquellos.

e.	 En relación con el control y gestión de los riesgos: establecer adecuados sistemas 
de información y control para controlar y gestionar los riesgos.

Las sociedades del Grupo cumplirán con lo previsto en las Bases generales de control y 
gestión de riesgos del Grupo Iberdrola aprobadas por el Consejo de Administración de 
la Sociedad. 

B.	 Control corporativo
Por su parte, los principios básicos de actuación en relación con el control corporativo, 
que deben informar las actuaciones y los desarrollos normativos de las distintas compa-
ñías del Grupo en este ámbito, son los siguientes: 
a.  En relación con la elaboración de la información financiera y no financiera: la 

Sociedad aprobará unos principios que han de respetar y seguir las compañías del 
Grupo a la hora de elaborar la información financiera y el estado de información no 
financiera consolidados, con el objetivo de asegurar que dicha información e informe 
se prepara a partir de la facilitada por las distintas compañías del Grupo y de delimitar 
de forma clara la responsabilidad de los órganos de administración en dicho proceso.

La información financiera de las compañías del Grupo y, en especial, sus cuentas 
anuales, reflejarán, en todos sus aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, 
la situación financiera y los resultados conforme a lo previsto en la normativa 
aplicable. 
El estado de información no financiera reflejará, en todos los aspectos materiales, 
de una forma razonable y equilibrada, el desempeño ambiental, social y de gobierno 
corporativo del grupo consolidado, con el alcance definido por la normativa aplicable y 
de acuerdo con los estándares internacionales.

b.	 En relación con el auditor de cuentas: la relación con el auditor de cuentas deberá 
respetar su independencia y contar con los instrumentos adecuados para dotarla de 
la debida transparencia.

9. Principios básicos de actuación en relación con el cumplimiento
Los principios básicos de actuación en relación con el cumplimiento, que deben informar los de-
sarrollos normativos de las distintas compañías del Grupo en este ámbito, son los siguientes:

a.  En relación con el cumplimiento normativo y ético: las compañías del Grupo velarán 
por el cumplimiento de la normativa aplicable y de sus respectivos sistemas de 
gobernanza y sostenibilidad, así como de los principios éticos e impulsarán una cultura 
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preventiva basada, por un lado, en el principio de “tolerancia cero” frente a actuaciones 
irregulares y a actos ilícitos o contrarios a la ley o a sus respectivos sistemas de 
gobernanza y sostenibilidad y, por otro lado, en la aplicación de los principios éticos y de 
comportamiento responsable que deberán presidir la actuación de los miembros de los 
órganos de administración, de los profesionales y de los proveedores de las compañías 
del Grupo.

Además, las sociedades del Grupo asumirán el liderazgo ético en las comunidades 
empresariales en las que están presentes, cumplirán con los principios éticos de 
general aceptación e impulsarán una cultura preventiva basada en el citado principio de 
“tolerancia cero”.
Para ello, la Sociedad, las sociedades subholding y las sociedades cabecera de 
los negocios o países contarán con sistemas de cumplimiento propios, efectivos, 
autónomos, independientes y robustos, conforme a las mejores y más avanzadas 
prácticas internacionales en la materia, aplicables a las actividades que llevan a cabo y 
basados en unos sólidos principios éticos y en la legalidad, que coadyuven a la plena 
realización del Propósito y Valores del Grupo Iberdrola y del interés social.
Corresponderá a las unidades o funciones de cumplimiento de cada sociedad vigilar la 
aplicación y efectividad de sus respectivos sistemas de cumplimiento.
Las unidades o funciones de cumplimiento de las compañías del Grupo desarrollarán 
sus competencias bajo los principios de coordinación, colaboración e información, 
cumpliendo, en particular, con lo previsto en sus respetivos sistemas de gobernanza y 
sostenibilidad en relación con la descentralización de la gestión efectiva de los negocios 
y la correspondiente individualización y separación de las responsabilidades de cada una 
de las sociedades que integran el Grupo.
Lo anterior se entiende, sin perjuicio de los órganos dedicados a la prevención de 
riesgos específicos y al control de las actividades que sea necesario o conveniente crear 
en determinadas sociedades del Grupo a efectos del cumplimiento de la legislación 
sectorial o nacional de los territorios o países en los que aquellas desarrollen su 
actividad, con las cuales se establecerán por las unidades o funciones de cumplimiento 
correspondientes las oportunas relaciones de coordinación, de conformidad con la 
legislación aplicable.
Como parte del Sistema de cumplimiento, la Sociedad y las demás sociedades del 
Grupo implementan programas para la prevención de la comisión de delitos a través 
de sus respectivas unidades de cumplimiento (u órganos o funciones de cumplimiento) 
que tienen responsabilidad y autonomía plena para su gestión, que evalúan, modifican y 
actualizan periódicamente y establecen sistemas internos de información y de protección 
del informante de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

b.	 En relación con la conducta de administradores, profesionales y proveedores: las 
sociedades del Grupo aprobarán códigos de conducta que aplicarán a sus respectivos 
administradores, profesionales y proveedores, así como a otras personas cuya actividad 
se someta expresamente al código. 

c.	 En relación con la corrupción y el fraude: las sociedades del Grupo proyectarán un 
mensaje rotundo de oposición al fraude y a la corrupción en todas sus manifestaciones 
y expresando, de manera rotunda y contundente, su voluntad de combatirlos en sus 
actividades. 

d.	 En relación con la actuación en materia de separación de actividades: es responsabilidad 
de las sociedades del Grupo que las actividades reguladas y las actividades liberalizadas 
se mantengan debidamente separadas dentro del perímetro del Grupo de acuerdo con 
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las normas de separación de actividades aplicables en cada caso, dadas las diferencias 
de regulación de los sectores energéticos en los distintos países o territorios en los que 
las compañías del Grupo desarrollan sus actividades y la concreta definición que de las 
actividades reguladas y de las actividades liberalizadas resulte en cada momento y en 
cada país o territorio.

Las sociedades del Grupo, de acuerdo con la normativa vigente en cada país o territorio 
en que realicen actividades reguladas, adoptarán códigos o instrumentos normativos 
internos análogos que garanticen el cumplimiento de las normas de separación 
de actividades por parte de sus profesionales. Los citados códigos o instrumentos 
normativos se comunicarán y se difundirán entre los profesionales y los miembros del 
equipo directivo de las sociedades del Grupo en las respectivas jurisdicciones en las que 
sean de aplicación, así como externamente, en particular, a través de las páginas web de 
las compañías del Grupo correspondientes.
En particular, se deberá respetar la capacidad de decisión efectiva de las sociedades del 
Grupo que realizan actividades reguladas con respecto a los activos necesarios para la 
explotación, mantenimiento y desarrollo de sus propias actividades, así como respecto 
de las limitaciones de acceso a información comercialmente sensible de las citadas 
sociedades. 

e.	 En relación con las resoluciones judiciales o administrativas: las compañías del Grupo 
respetarán y acatarán las resoluciones judiciales o administrativas que se dicten, pero 
se reservan el derecho a recurrirlas, ante cuantas instancias fuere oportuno, cuando 
entiendan que no se ajustan a Derecho y contravengan sus intereses. 

En Bilbao, a 16 de diciembre de 2025.
El Consejo de Administración de IBERDROLA, S.A.
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